CLIENT NAME
CLIENT STREET ADDRESS
CITY, STATE ZIP CODE


Número de caso de VIP: [Case Number]

Estimada Sr./Sra. [CLIENT]:

[bookmark: _GoBack]Su caso legal de planificación de bienes fue referido a Philadelphia VIP para representación. Le hemos ayudado preparar documentos de planificación de bienes y usted ha firmado los documentos ante un notario público y usted tiene los originales.

Aquí son algunos recordatorios importantes sobre sus documentos:

Testamento:
· Si desea cambiar su Testamento en el futuro, no debe tachar ni hacer ninguna marca en su Testamento. En vez de eso, usted debe preparar un testamento nuevo; usted puede contactar a VIP para ayuda con eso. 
· Debe guardar su Testamento en un lugar seguro. Sin embargo, no póngalo en una caja de seguridad (porque después de su fallecimiento, estará muy difícil por sus herederos acceder su caja de seguridad sin tener el Testamento en mano).
· Debe decirle a un miembro de la familia o un amigo—típicamente, el Albacea [“executor”] nombrado en el Testamento—donde está guardando el Testamento. Si nadie puede encontrar su Testamento original firmado después de su fallecimiento, es como su Testamento no existe. 

Poder Financiero
· Recuerda: Su Poder no tomará efecto hasta que esté firmado por el Agente nombrado. 
· Si quiere que el Poder toma efecto ahora, debería dar el original al Agenta inmediatamente y tenerlo firmado. Debería guardar una copia del Poder Financiero firmado por el Agente.
· Si no quiere que el Poder toma efecto ahora, debería guardarlo en un lugar seguro. Cuando decide que quiere que toma efecto, dé el original al Agente para firmar. También, debería guardar una copia del Poder Financiero firmado por el Agente. 
· Aviso: Si el Agente nombrado no sepa que existe el Poder y algo le pasa con usted, el/ella no sabrá buscarlo. Como resulto, es mejor hablar con el Agente sobre la existencia y ubicación del documento original si algo le pasa con usted.

Poder Medico y/o Testamento Vital
· Original al Agente: Debería dar el original al Agente.
· Copias para usted y los proveedores de servicios médicos: Debería guardar una copia por sus propios archivos. También se debe dar copias a cualquier proveedor de servicios médicos que pueda necesitar cumplirlo. Es posible que los proveedores le pedirán ver el documento original, pero ellos solamente guardarán una copia; si se haga un pedido ver el documento original, debería devolver el original al Agente tan pronto como posible. 

Su caso ahora está cerrado en nuestra oficina. Gracias por permitirnos ayudarle con estos importantes documentos de planificación patrimonial. Si necesita ayuda para actualizar estos documentos en el futuro, o si tiene alguna pregunta, llame Philadelphia VIP a (215) 523-9550

Atentamente,


[YOUR NAME]
[YOUR TITLE]
[YOUR PHONE]

